
Núm. 7. Sábado 12 de Enero de 1861.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten susericiones.

ARTICULO OFICIO. '
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Gaceta del 9 de Enero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Ncgcciado l.°

Excmo. Sr,: He dado cuenta á 
la Reina fQ. D. G.^ de la comu
nicación de V. E., fecha del 
actual, remitiendo las propuestas del 
Tribunal nombrado en 17 de No
viembre último, para calificar las 
obras presentadas al concurso de 
premios anuales que establece el 
reglamento de esa Biblioteca. S. M. 
conformándose con el voto unánime 
del Tribunal, ha tenido á bien ad
judicar el premio de 6.000 rs. al 
libro de D. Mariano Aguiló y Fus- 
ler, intitulado Biblioteca catalana, 
disponiendo que se imprima por 
cuenta de este Ministerio, con car
go al capítulo 31, artículo 3.° del 
presupuesto vigente; y autorizar á 
V. E. para que, si lo juzga opor
tuno, adquiera el manuscrito que 
presentó D. Manuel Ovilo y Otero, 
con el título de Diccionario biblio
gráfico del siglo XIX. Por último, 
de acuerdo asimismo con el parecer 
del Tribunal, S. M. se ha digna
do adjudicar á D. Indalecio de San
cha el premio de 4.000 rs., seña
lado por el artículo 104 del expre
sado reglamento al Oficial que du

rante el año trascurrido prestó extra
ordinarios servicios.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1860.—Gorvera.

. Sr. Director de la Bibloteca na
cional.

Obras públicas. .

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Ramón Dufour, vecino de Bar
celona, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de seis meses para 
verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Caldas de 
Mombuy, empalme en el punto más 
conveniente con la línea de Barce
lona á Granollers y Gerona, en el 
concepto de que por esta autoriza
ción no se concede derecho alguno 
al interesado á la concesión del ca
mino ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los refe
ridos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo lo= par
ticulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. ma
chos años. Madrid de Enero de 
1861.—Corvera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Gaceta del 7 de Enere.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.—.Negociado 1.’

El artículo 4.° de la ley vigente 
de prisiones confiere al Gobierno la 
facultad de nombrar los Alcaides 
de las cárceles de las capitales de 
provincia y partidos judiciales, á 
propuesta de los Gobernadores y á 
estos los de los otros empleados su
balternos de las mismas; mas como 
quiera que dando á la última parte 
de este precepto una interpretación 
equivocada, una latitud contraria á 
su espíritu y aun á su mismo li
teral contesto, so venga observan
do la práctica de que se provean 
en igual forma otros cargos y desti
nos pertenecientes al servicio de cár
celes que no deben comprenderse 
en la expresada denominación, la 
Reina (q. D. g.), á quien he hecho 
presente la necesidad de corregir 
este abuso, en oposición con los 
buenos principios administrativos y 
con las disposiciones generales so
bre la previsión de los empleados 
públicos, según su categoría, se ha 
dignado declarar que los subalter- 

, nos á que el precitado artículo de la 
| ley se refiere son únicamente los 

porteros, mozos, llaveros y demás 
dependientes subordinados de los 
Alcaides, cuyo sueldo anual no ex
ceda de 30Ó0 rs. en las provin
cias y de 4000 en Madrid; cor
respondiendo en su consecuencia á 
la Dirección general de Establecí- 
mienios penales, ó á este Ministe
rio respectivamente el nombramien
to para el desempeño de lodos los 

demas cargos. Con esta ocasión se 
ha servido asimismo S. M. resol- * 
ver que la provisión de las plazas 
de portero de entrada ó rastrillo 
en las cárceles de las capitales de 
provincia, y en todas las de los 
partidos judiciales donde le hubie
re, debeiá hacerse á propuesta del 
Alcaide, responsable de la custodia 
de los presos, el cual elevará á la 
Dirección general, por conduelo del 
Gobernador de la provincia, ó á 
este directamente, según proceda, la 
correspondiente terna, debiendo reu- 
mr los comprendidos en ella las 
cii cunstancias siguientes: tener 25 
años por lo menos y no pasar de 
los vO. haber servido en cualquie
ra de las armas é institutos del 
ejército, y obtenido la licencia ab
soluta con buena nota; acreditar es
tos requisitos y el de moralidad, y 
no haber sido procesados, con los 
documentos necesarios.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 29 de Diciem
bre de 1860.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.............

Nú m . 34.

Circula- númeroX^.

Habiendo ofrecido el Casino prin- . 
cipa! de esta ciudad seis lotes de 
3000 rs. cada uno en favor délos 
inut.fizados en la guerra de Africa 
adjudicándose tres á los qué haya* 
sido sorteados en esta capital y los 
otros tn s á los qu; lo hayan sido en 
el resto de la provincia; la Exce
lentísima Diputación ha dispuesta 



2
que hasta ti día 15 de Enero próc- 
simo se presenten en su secreta
ría las solicitudes, correspondiente
mente documentadas por los inte
resados que aspiren á dicha adju
dicación.

Lo que se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los mismos. Zaragoza 22 de No
viembre de 1860.—El Gobernador 
Presidente, Fernando de los Río s .

Nü m . 5 o .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la pro^mcia 

de Zaragoza

Hipotecas.—Circular.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 30 do Diciembre úl
timo , me comunica la Real orden 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 18 del actual, 
la Real orden que sigue:=Excmo. Se
ñor: = Enlerada la Reina fq. D. g.^ de 
la consulta elevada por V., E. en 7 
del actual manifestando los motivos 
que dieron lugar á que los plazos 
concedidos, por las Reales órdenes de 

* 18 de Enero y 26 de Julio últimos, 
para el registro de documentos con 
relevación de multas, no produjeran 
lodo el resultado apetecido; y con
siderando que la época en que se con
cedieron dichos plazos no fué la mas 
apropósito para que se aprovecháran 
de ellos todos los interesados á quie
nes podían convenir por hallarse mu
chos de ellos ocupados en las faenas 
estivales, en cuya estación suelen pasar 
grandes temporadas en el campo trans
curriendo bastantes dias sin habitar 
en las poblaciones, porque hasta en 
los feriados se dedican á la recolec
ción; teniendo presente ademas que 
son muchos los que empezaron á for
malizar sus documentos no habiéndo
les bailado el tiempo de la próroga 
para reunir lodos los antecedentes, lo 
que han conseguido después de ii- 
nali/a..a aquella, S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. E. se ha 
dignado conceder otro nuevo plazo de 
dos meses para que se presenten al 
registro de hipotecas, libres de mul
tas, todos los documentos sujetos á 
esta formalidad y que no la hubiesen 
cumplido, pero debiendo satisfacer los 
derechos señalados á los actos conte
nidos en dichos documentos con ar- 
glo á las tarifas y disposiciones ad
ministrativas de la época en que hayan 
tenido ]ugaí.=De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y la Administración al trasladarlo 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
les previene:

L° Que la próroga mencionada 
empezará á contarse respecto á la Ca
pital, desde el día de su publicación 
en el primer Boletín oficial y cuatro 
dias después, en lodos los pueblos 
de la provincia, y ¿concluirá, pre
cisamente á los dos meses de las res
pectivas Cedías.

2 .° Se. publicará dicha Real orden 
por todos Tos" Sres. Alcaldes en sus 
respeétivos "pueblos, de la misma ma
nera y én los mismos términos que se 
hizo coa la circular.de 20 de Marzo úl

timo; esto es, por medio de bandos 
ó edictos según la costumbre del pais 
durante tres dias consecutivos uno de 
los cuales al menos, debe ser festivo; 
dando inmediatamente conocimiento 
á esta Administración, de los días en 
que se ha publicado, con espresion 
de los mismos ó sea sus fechas.

3 .° Los espedientes instruidos en 
virtud de denuncias, están compren
didos en dichos beneficios, escepto la 
tercera parte de las multas en los 
casos que sean procedentes aquellas, 
á juicio de la Dirección general del 
ramo.

Al comunicar esta soberana dispo
sición á los Sres. Alcaldes á quienes 
me dirijo, les encargo muy particu
larmente su puntual cumplimiento; 
haciendo entender á sus vecindarios 
por los medios que estén á su al
cance, los beneficios que la misma 
reporta á sus propios intereses, que
dando realizados de este m ido los 
magnánimos sentimientos de nuestra 
Augusta Reina que Dios guarde.

Asi mismo encargo á dichos se
ñores Alcaldes eficazmente, que al cum- 
plimientar la disposición segunda de 
esta circular, espresen en sus comu
nicaciones las fechas de los dias en 
que ha tenido lugar su publicación, 
clara y determinadamente, evitando 
de este modo , los entorpecimientos 
en el buen servicio á que parte de 
ellos dieron lugar con la circular de 
esta Administración de 23 de Marzo 
último relativa á la Real órden de 18 
de Enero anterior sobre los mismos 
fines. .

Zaragoza 5 de Enero de -1861.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Nú m . 56.

D. Bruno Subías, Juez de primera 
instancia del partido de la ciu
dad de Alcaniz.

Por el presente hago saber á Ma
nuela Miguel y Gil, soltera, vecina 
de Behnonte, cuyo paradero se ig
nora, que en el término de quince 
dias, contados desde la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la dé Zaragoza, 
pague en este Juzgado en el papel 
correspondiente los cinco duros de 
mulla que fue condenada por causa 
sobre hurlo de patatas, y ademas 
la tercera parte de los 180 rs. que 
importan los gastos del juicio de 
dicha causa y á cuyo pago se le 
condenó también; bajo apercibimiento 
de apremio y demas que haya lu
gar. Dado en Alctiñiz á 5 de Enero 
de 186 L=Bruno Subías.=Por su 
mandado, Manuel Rodrigo.

Nú m . 57.

D. Joaquín Aliñaría, Juei de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

llago saber: Que para pago do 
un crédilo se venden los bienes si
guientes;

Un caballo de siete palmos y me
dio de alzada, pelo negro y cerrado 
tasado en 400 rs.

Uaa muía pelo castaño pardo de 

siete palmos y medio de alzada, 
cerrada lasada en 400 rs.

Un campo silo en el soto térmi
no de Utebo y en quinta hijuela, de 
nueve fanegas dos almudes lindante 
con Joaquín Cerrada y Mariano Fe- 
ringan, valoradas las dos partes en 
que se dividió altasarlo en 1400 rs.

Otro campo silo en el plano tér
minos de Utebo, linda con Miguel 
Fcrriol y Mejana dol tiemblo de 7 
fanegas lasado en 2500 rs.

Para cuyo remate se ha señalado 
el dia 30 de Enero corriente y 
hora de las diez de su mañana en 
la audiencia de este Juzgado. Za
ragoza 2 de Enero 1861.—Joa- 
quin Almarza.=Por su mandado, L. 
Camilo Torres.

Parte no oficial.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año 1861 de la villa de Zuera ' 
se .halla espueslo al público en su se
cretaria por lérmiao de 8 di as.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles^ cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Grisen,se halla espueslo al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Fréscano, se llalla espueslo al, públi
co en su secretaría por término de 8 
dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 de la villa de 
Mesones se halla espueslo al público 
en su secretaría por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Farasdués,se halla espueslo al público 
en su secretaria por término de 8 dias.

Á LOS JUECES DE PAZ.
MANUAL

DÉL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE 

en el ejercicio de funciones judiciales, 
por D. Celestino Mas y Abad.

Quinata edicioBi
á la que acompaña el arancel man
dado observar por Real decreto de 
28 de Abril de 1860.

Se vende á 12 rs. en la imprenta 
del Boletín oficial.

CUADRO DEL PAPELSELLXDO 
en que deben redactarse las actas y 
espedientes de la competencia de los 
Jueces de paz y los que pertenecen 
á los alcaldes como delegados del po
der judicial, y de los derechos que 
con arreglo al arancel mandado ob
servar por Real decreto de 28 de 
Abril de 1860; corresponden á los 
secretarios y porteros de los Juzga
dos de pas y secretarios, fieles de 
fechos y alguaciles de las alcaldías.— 
Un pliego marquilla, se vende suelto 
á 4 rs. ejemplar, y con el Manual 

á 3 rs.: en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la 
imprenta del Boletín oficial.

EL PODER MUNICIPAL

ó sea comparacioa de tes leyes mu
nicipales que han regido en España 
desde los primitivos tiempos hasta la 
de 1856 sobre la cual versa la com
paración.

Esta obra escrita é impresa en 1856, 
luego de haberse sancionado la ley de 
las Cortes Constituyentes, es intere
sante hoy en que se discute una nue
va ley de organización y atribucio
nes de los ayuntamientos.

■ Un volúmen en 8.° francés. Para 
dar salida á los pocos ejemplares que 
quedan, se vendo á 10 rs. vn. ejem
plar en Madrid, librería de la Publi
cidad, y12rs. en esta provincia en 
la imprenta del Boletín oficial. 2

En la imprenta de Antonio Gallifa, 
calle de San Blas, número 99, se 

halla de venta, .
LA GUIA COMPLETA, 

de
REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES.

Contiene: «Todas las instrucciones 
necesarias para el nombramiento de 
peritos repartidores, las ternas, actas 
y oficios á los nombrados: un espe
diente de escusas-para no ser perito 
repartidor, y la parte legislativa re
ferente á estos nombramientos: repar
tos hechos, con la esplicacion minu
ciosa y detenida del modo de sacar 
las bases: los artículos del Real de
creto de 23 de Mayo, de 1845 sobre 
ejecución y aprobación del reparti
miento: formulario de los recibos de 
talón que deben acompañarse con los 
repartos: observaciones que han de 
tenerse presentes para hacer los re- 
timientos; modo de estractar lo que 
á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostra
tivas de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de 
real por ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6, 7, 
8 ó 9 los milésimos, esplicacion de 
dichas tablas: reclamación de agravios: 
y resúmenes que han de acompañarse 
con ellas; y finalmente, 12,151 tari
fas! que empiezan con la de un cén
timo de real por ciento, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 centésimos.» ‘

Esta obra, forma un volúmen de 
412 páginas en folio, buen papel y 
esmerada impresión. Cuesta 60 reales.

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores, y admi
tido su coste en el gasto de fondos 
municipales.

Guia completa de quintas, 12 rs.
Guía de cartillas, amillaramientos, 

18 reales,

Redención de censos, pago de fincas, y 
compra de fncas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no 
exijir desembolso alguno á los inte
resados hasta después de verificado el 
pago. .

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billctci de anticipos; su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


